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Hoy, la consagración y la 
expansión de la propie-

dad privada ha llevado al ol-
vido a muchos métodos de 
gobernar recursos que no es-
tán basados en la exclusivi-
dad. Frecuentemente se es-
cucha hablar de la propiedad 
como un derecho de dominio 
absoluto, algo inviolable que 
no conlleva obligaciones. Sin 
embargo, desde los inicios de 
la historia jurídica podemos 
observar que los derechos 
de propiedad han estado ha-
bitualmente acompañados de 
obligaciones y limitaciones, 
además de un mandato mo-
ral solicitando que el mane-
jo de la propiedad sea en vis-
ta al bien común.

La masiva negligencia en-
tre los administradores de 
propiedad en cumplir con es-
tas expectativas sociales y su 
enorme efecto negativo en el 
bienestar de los ciudadanos 
han creado un gran descon-
tento con el sistema de dere-
chos exclusivos, ya sea la pro-
piedad privada o la estatal, en 
especial en áreas vitales para 
la supervivencia humana. Un 
área en el que podemos ob-
servar los mayores descon-
tentos es el de la apropiación 
de recursos genéticos, dificul-
tando el acceso a la biodiver-
sidad y así poniendo en peli-
gro el futuro abastecimiento 
de la población con alimentos 
adecuados y variados.

Para que la agricultura sea 
capaz de alimentar el actual 
y futuro número de personas 
en el mundo es fundamental 
tener acceso a semillas mejo-
radas y/o variadas, lo que de-
manda un amplio acceso a la 
agrobiodiversidad. Un siste-
ma de propiedad privada di-
ficulta el acceso a dicha di-
versidad. Como se trata de un 
sistema basado en la exclusi-

vidad, éste permite bloquear 
el acceso a ciertas variedades 
o hacerlo condicional a altísi-
mos precios.

Al crear una nueva variedad 
utilizando diversos recursos 
genéticos y así fomentando 
la biodiversidad, se está obli-
gado a negociar con un gran 
número de propietarios, algo 
que lleva al encarecimiento, y 
muchas veces estancamiento, 
del proceso de mejoramiento.

Cualquier administrador de 
derechos exclusivos, al darse 
cuenta de que su propia con-
tribución es imprescindible 
para un producto final, puede 
bloquear la salida al mercado 
demandando condiciones in-
aceptables. O simplemente 
impedir la venta del produc-
to para poder así vender mejor 

productos similares. Este resul-
tado es conocido como la tra-
gedia de los anticomunes, algo 
que ha creado un gran descon-
tento entre científicos, fitome-
joradores y agricultores.

El prescindir completamen-
te de derechos de propiedad, 
estableciendo un régimen de 
acceso abierto universal no es 
una opción fiable –por lo me-
nos no a corto plazo– en un 
mundo donde las grandes 
empresas de semillas ejercen 
un enorme lobby internacio-
nal. Para que puedan coexistir 
regímenes de derechos alter-
nativos sobre recursos gené-
ticos con regímenes de pro-
piedad privada, los primeros 
necesitan un sistema para im-
pedir que los recursos termi-
nen en manos privadas.

Importantes innovaciones 
legales con fuertes raíces en 
la informática han surgido 
hace casi dos décadas para 
este propósito, y se han ido 
desarrollando y expandiendo 
notablemente en otras áreas; 
hablamos de las licencias crea-
tive commons. El lector esta-
rá seguramente familiarizado 
con uno de los mayores usua-
rios de este tipo de licencias: 
la enciclopedia digital Wiki-
pedia.

Estas licencias distinguen 
entre los derechos de pro-
piedad una serie de dere-
chos secundarios, entre ellos, 
los derechos de atribución (de 
autoría), de crear productos 
derivados, de uso comercial 
y de compartir de igual ma-
nera (en inglés share alike). Es-
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tas licencias permiten a inven-
tores y mejoradores hacer uso 
de solo los derechos que de-
seen y facilitar las libertades 
que consideren importantes. 
Por ejemplo, obligar a dar cré-
dito por la autoría, a favorecer 
o prohibir la mejora, a hacer 
el uso comercial condicional a 
pago, y a asegurar que los que 
crean productos derivados 
compartan éstos de la misma 
manera en que fue comparti-
do el producto original.

En el marco de la agricul-
tura, varios grupos indepen-
dientes han desarrollado una 
serie de licencias inspiradas 
en la idea de los creative com-
mons. El descontento de pe-
queños campesinos y grupos 
de fitomejoradores con las ac-
tuales políticas agrarias ha im-
pulsado a diversos grupos a 
experimentar con este tipo 
de licencias, consolidando 
una notable participación en 
Estados Unidos y en la India.

Para sus licencias, la Open 
Source Seed Initiative, por 
ejemplo, ha optado por no 
enfocarse en el uso cotidiano 
de un extenso documento le-
gal, sino en una versión com-
pacta y fácil de visualizar de 
apenas un par de líneas. Esta 
iniciativa prefirió no concen-
trarse tanto en establecer una 
certeza legal para así desafiar 
a las grandes multinacionales 
en diversas cortes. Su meta es 
más bien implementar y ex-
pandir masivamente un com-
promiso moral entre campe-

sinos y fitomejoradores para 
fomentar la conservación de 
derechos tradicionales de 
campesinos, particularmen-
te los de compartir, mejorar e 
intercambiar semillas.

Actualmente, esta iniciati-
va ya cuenta con más de 370 
variedades que están disponi-
bles bajo estas licencias y su 
éxito está inspirando a orga-
nizaciones campesinas en va-
rios otros países.

Idealmente, estos movi-
mientos reproducirán el mis-

mo efecto que han tenido los 
productos de libre acceso en 
la informática desde la dé-
cada de los noventa. La libre 
disponibilidad de variedades 
de calidad dificultará que las 
grandes empresas dominen a 
largo plazo el mercado a tra-
vés de poderes de monopo-
lio y las obligará a invertir más 
recursos en ofrecer productos 
de mejor calidad, variedad y 
eficacia para así competir con 
los productos del dominio pú-
blico.

La disponibilidad de este 
tipo de licencias consiste en 
un bien común de cuatro di-
mensiones: a) facilitando el li-
bre acceso a semillas, b) crean-
do mayor libertad de elección 
sobre los derechos que fito-
mejoradores y campesinos 
quieran conservar y renunciar, 
c) incrementando la compe-
tencia en los mercados, y d) re-
duciendo los costos para acce-
der a una mayor diversidad de 
recursos genéticos para el cul-
tivo y la mejora de vegetales.

En tiempos de enormes 
monocultivos, de un rápido 
descenso de la agrobiodiver-
sidad y de una fuerte pérdi-
da de la soberanía alimenta-
ria, estamos ante la obligación 
moral de aprender a usar y ex-
plorar las oportunidades que 
este nuevo tipo de licencias 
conlleva.

Variedades de 
calabacita
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